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Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.356-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/643/1998.—Don RAFAEL MONJO CARRIÓ
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 25-6-1997, sobre
varios.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.357-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/660/1998.—CITROËN HISPANIA, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
26-2-1998 (vocalía segunda), sobre el Impuesto
sobre Sociedades, ejercicios 1987, 1988, 1989
y 1990 y cuantía 45.295.188 pesetas. R. G.
3.371/1995, R. S. 394/1995.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de esta Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puedan comparecer como codemandados
o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 23 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—32.510-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/28/1998.—Doña JOSEFA CASTELLA VALLES-
PÍ contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 26-11-1998, R. G.
1.083/1997, R. S. 113/1997, sobre denegación
de beneficios de la Ley 37/1984.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 27 de mayo de 1998.—La Secreta-
ria.—30.365-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/679/1998.—Don JUAN RIBES GARROSET con-
tra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 15-4-1998, dictada
en expediente R. G. 2.293/1997, R. S.
1.005/1997, sobre clases pasivas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.688-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/676/1998.—LA VEGUILLA, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 12-3-1998
(R. G. 776/1996, R. S. 55/1996), sobre Impuesto
Especial de Hidrocarburos.—30.687-E.

2/669/1998.—ASOCIACIÓN MUTUALISTA DE
LA INGENIERÍA CIVIL contra resolución del
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de
fecha 26-2-1998 (R. G. 10.376/1996, R. S.
475/1997), sobre Impuesto de Socieda-
des.—30.690-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/689/1998.—HOMARGRUP, SOCIEDAD ANÓ-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 17-4-1998
(R. G. 9.815/1996, R. S. 732/1996), sobre
Impuesto de Transmisiones Patrimonia-
les.—30.686-E.

2/1.550/1997.—PRODUCTOS ROCHE, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, a la nueva liquidación de fecha
4-3-1998, practicada por la oficina liquidadora
en cumplimiento de la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha
9-10-1997, sobre Sociedades (R. G. 4.608/1995,
R. S. 408/1996).—30.691-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/235/1998.—Doña JUANA AMARO PÉREZ con-
tra resolución del Ministerio de Justicia de fecha
6-3-1998, sobre derecho a percibir los tres puntos
en concepto de complemento de especial difi-
cultad.—30.436-E.

3/234/1998.—Doña MARÍA LUISA ARAUJO
DOMÍNGUEZ contra resolución del Ministerio
de Justicia de fecha 6-3-1998, sobre derecho a
percibir los tres puntos en concepto de comple-
mento de especial dificultad.—30.437-E.

3/232/1998.—Don JOSÉ ANTONIO GÓMEZ
MARTÍN contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia de fecha 6-3-1998, sobre abono de tres puntos
de complemento especial.—30.441-E.

3/191/1998.—Don CARLOS ESTRADA LOZA-
NO contra resolución del Ministerio de Justicia
de fecha 26-1-1998, sobre denegación de reco-
nocimiento de derechos económicos.—30.458-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/218/1998.—Don EMILIO HERNÁNDEZ MAR-
TÍN contra resolución del Ministerio de Justicia
de fecha 6-3-1998, sobre reconocimiento de tres
puntos mensuales como complemento de desti-
no.—30.460-E.

2/238/1998.—Don JULIÁN NIETO MÉNDEZ
contra resolución del Ministerio de Justicia, por
silencio administrativo, sobre complemento espe-
cial de dificultad.—30.461-E.

2/220/1998.—Don JOSÉ TORRES URDIALES
contra resolución del Ministerio de Justicia de
fecha 9-3-1998, sobre percibir tres puntos en con-
cepto de complemento por especial dificul-
tad.—30.462-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
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mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

3/228/1998.—Don ISIDORO MATEOS GARCÍA
contra resolución del Ministerio de Justicia de
fecha 6-3-1998, sobre percepción de tres puntos
de complemento especial.—30.714-E.

3/230/1998.—Don JOSÉ MANUEL VILLORIA
CALLES contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia de fecha 6-3-1998, sobre derecho a percibir
tres puntos en concepto de complemento de des-
tino por especial dificultad.—30.715-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 25 de mayo de 1998.—El Secretario.

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

3/244/1998.—Don CARLOS PÉREZ MARCOS
contra resolución del Ministerio de Educación y
Cultura de fecha 20-3-1997, sobre adquisición de
la condición de Catedrático.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 27 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.465-E.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

4/431/1998.—Don MUSTAFÁ YAHIA HAMED
«ARRAS» contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia de fecha 24-2-1998, sobre denegación de
nacionalidad española.—31.127-E.

4/166/1998.—Doña DOLORES SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ y otro contra silencio administra-
tivo, sobre responsabilidad patrimonial del Esta-
do.—31.128-E.

4/432/1998.—Don MOHAMED FUAD PITAR,
sobre obtención del título de Médico Especia-
lista.—31.132-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—La Secretaria.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

4/441/1998.—Doña RAMONA GENAO GONZÁ-
LEZ contra resolución del Ministerio de Justicia
de fecha 19-2-1998, sobre denegación de con-
cesión de nacionalidad española.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 21 de mayo de 1998.—La Secreta-
ria.—30.336-E.$

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

4/297/1998.—Don EUGENIO ROCES RODRÍ-
GUEZ EN REPRESENTACIÓN DE SOLIDA-
RIDAD SIN FRONTERAS contra resolución de
fecha 2-2-1997, sobre subvención.—30.342-E.

4/444/1998.—Doña GUADALUPE BLÁZQUEZ
PÉREZ contra el Ministerio de Sanidad, por silen-
cio administrativo, sobre indemnización de daños
y perjuicios.—30.343-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 22 de mayo de 1998.—La Secretaria.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las entidades y personas que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

4/465/1998.—CONSEJO GENERAL DE COLE-
GIOS OFICIALES DE INGENIEROS INDUS-
TRIALES contra orden del Ministerio de Edu-
cación y Cultura de fecha 5-9-1997, sobre homo-
logación de título de Ingeniero Especialis-
ta.—30.693-E.

4/464/1998.—Don CARLOS PARUNELLA
LLORCA contra resolución del Ministerio de
Educación y Cultura de fecha 18-3-1998, sobre
concesión de título de Médico Especialis-
ta.—30.694-E.

4/280/1998.—Don MANUEL RAMÓN SANZ y
otro contra silencio administrativo del Ministerio
de Educación y Cultura, sobre daños y perjui-
cios.—30.695-E.

4/467/1998.—Doña IRENE O. MARTÍNEZ
BAGUR y otros contra resolución de fecha
30-3-1998, sobre denegación de título de Médico
especialista en Medicina Familiar y Comunita-
ria.—30.696-E.

4/462/1998.—Don SANTIAGO SAHUQUILLO
OLMO contra el Ministerio de Sanidad y Con-

sumo, por silencio administrativo, sobre indem-
nización por daños y perjuicios.—30.698-E.

4/463/1998.—COLEGIO DE INGENIEROS DE
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS contra
orden de 23-9-1993, sobre homologación de título
español de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos.—30.702-E.
Lo que se anuncia para que sirva de empla-

zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—La Secretaria.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

6/582/1998.—Doña OBDULIA PORTILLA FER-
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 10-12-1997,
sobre convocatoria de concurso para la provisión
de puestos de trabajo.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 7 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—31.068-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

6/592/1998.—Doña ESPERANZA QUINTANA
LÓPEZ contra resolución del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de fecha 10-12-1997,
sobre concurso para la provisión de puestos de
trabajo en la Administración de la Seguridad
Social.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—31.081-E.$

Sección Sexta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

6/552/1998.—Doña GENARA COLLADO LUNA
contra resolución del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de fecha 29-10-1997, sobre reco-
nocimiento de diferencias de complementos de
destino.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de


